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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

2018/1191 Formalización del contrato de adjudicación de la obra "Adecuación del salón de
actos del Ayuntamiento de Villatorres". 

Anuncio

Por acuerdo de Pleno de fecha 23 de febrero de 2018, se adjudicó el contrato de obras
consistentes en “ADECUACIÓN DEL SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO”, por procedimiento
abierto, publicándose su formalización a los efectos  de lo dispuesto en el artículo 154 del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se da publicidad a la formalización del
siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Pleno Ayuntamiento de Villatorres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría (Contratación).
c) Número de expediente: 6/C/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.villatorres.es

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Realización de obras “Adecuación del salón de actos del
Ayuntamiento de Villatorres”, con las peculiaridades que se señalan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) CPV: 45212110-0.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.P. y perfil del contratante.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de diciembre de 2017.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto.
 
4. Valor estimado del contrato: 254.545,45 €.

5. Presupuesto base de licitación:

- Importe neto: 254.545,45 €  más  53.454,55 € de IVA.
- Importe total: 308.000,00 €.

http://www.villatorres.es
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6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23 de febrero de 2018.
b) Fecha de formalización: 7 de marzo de 2018.
c) Contratista: URBASUR ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L.
d) Importe de adjudicación: DOSCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON
TRES CÉNTIMOS (203.396,03 €), más el IVA correspondiente que asciende a CUARENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (42.713,17 €), lo que hace un total
de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO NUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (246.109,20
€).
 

Villatorres, a 15 de Marzo de 2018.- El Alcalde-Presidente en funciones, MIGUEL MANUEL GARCÍA MORENO.
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